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ACAM considera que la Ley de Acceso abre la puerta al desarrollo del arbitraje

La Asociación Comunitaria de Arbitraje y Mediación (ACAM) considera que la Ley recientemente
aprobada sobre el Acceso a la Profesión de Abogado y Procurador supone una buena
oportun idad para desarrollar el arbitraje en la formación del abogado.

Miguel Angel Gimeno, presidente de la Asociación Comunitaria de Arbitraje y Mediación (ACAM) afirma
que la nueva Ley, que entrará en vigencia dentro de cinco años, "es una oportunidad que no debe
desaprovecharse, ya que abre un periodo formativo de dos años para el futuro letrado en el que sería
fundamental que conociera a fondo las ventajas de aplicar las soluciones extrajudiciales en determinados
casos".

ACAM señala que la norma es la mejor manera de concienciar a los abogados jóvenes de la importancia
de las soluciones extrajudiciales. El texto aprobado el pasado mes de octubre establece al futuro
abogado dos años de formación con un 50 por cien de prácticas y un examen para conocer su
capacitación.

El presidente de la Asociación ha añadido que "debe haber horas suficientes y materias para que el
futuro jurista conozca las ventajas del arbitraje como en muchos más casos más recomendado por su
rapidez y ahorro de costes que la via judicial ordinaria ,tanto por la especialización del arbitro, por su
reducido tiempo de tramitación así como por las ventajas de aplicar el arbitraje a conflictos
multinacionales si llegara el caso".
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